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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de julio de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03103/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXX XXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]ANTECEDENTES

1. El veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00121/MELOCAM/IP/2023, mediante la que requirió lo siguiente:

 “Solicito acuerdo de cabildo de aprobación de los programas sociales mejoramiento en casa, tinacos con subsidio y calentadores solares a bajo costo” (Sic).

2. Se hace constar que el particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El uno (01) de junio de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por la SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; por lo que en ese orden se transcriben: “En atención a la solicitud de información 00121/MELOCAM/IP/2023, se hace del conocimiento del ciudadano que la información se encuentra pública en la página oficial del Ayuntamiento de Melchor Ocampo: https://www.melchor-ocampo.gob.mx/; O DIRECTAMENTE en el enlace: https://www.melchor-ocampo.ayuntamientodigital.gob.mx/actas-de-cabildo, sin embargo, se adjunta el archivo digital del Acta 45 Ordinaria, del 25 de enero del 2023, en la cual se señala en el punto 7, la información requerida en esta solicitud.” (Sic). Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (Sic.)

4. Adjunto a su acuse de respuesta el SUJETO OBLIGADO, emitió al particular el archivo electrónico cuyo título y contenido se describe a continuación:
I. “226_ordinaria-045_23418133035 (1)_V.P..pdf”: Documento de 14 fojas consistente en la copia digitalizada del Acta de la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el uno (01) de junio de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión 03103/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “respuesta” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “Clasifican información que es pública y más si es un acta y acuerdo de cabildo” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 03103/INFOEM/IP/RR/2023; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Hlk74251533]La comisionada ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cinco (05) de junio de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentara su Informe Justificado procedente.

8. El doce (12) de junio de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, presentó en vía de informe justificado, los siguientes archivos electrónicos:
I. “Inf Just Sip121.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número MMO/PM/UTyAIP/194/2023, de ocho (08) de junio de dos mil veintitrés, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al ahora RECURRENTE, por medio del cual modifica su respuesta inicialmente otorgada y ofrece el Acuerdo de Versión Pública número 041/MELOCAMP/CT/SA/2023.
II. “Acuerdo V.P. 041 SIP 121.pdf”: Documento de seis fojas consistente en la copia digitalizada del Acuerdo del Comité de Transparencia número 041/MELOCAMP/CT/SA/2023, por el que se aprobó la versión pública del Acta de Cabildo en la que se aprobaron los programas sociales de mejoramiento de casa, tinacos con subsidio y calentadores solares a bajo costo.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés, los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO, como informe justificado, se pusieron a la vista del RECURRENTE, concediéndole un término de tres días hábiles a fin de que manifestara lo que a su derecho convenga. Empero, de las constancias que obran dentro del apartado de Manifestaciones del SAIMEX, se advierte que el particular no ejerció su derecho de réplica respecto de los nuevos contenidos.

10. Finalmente, el veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------

[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta el uno (01) de junio de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del dos (02) al veintidós (22) de junio de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. De las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se aprecia que la RECURRENTE presentó su inconformidad el uno (01) de junio de dos mil veintitrés; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar las respuestas, luego entonces, no impide que se presente antes de iniciado el plazo concedido.

14. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los 15 días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:2]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión se presente el mismo día en que ésta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [2:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


15. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

16. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificada, la RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de ésta para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

17. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

18. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificad la respuesta del SUJETO OBLIGADO, -tal como ocurre en el presente asunto-.

19. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública dentro del expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

20. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.
21. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

22. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

23. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

24. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.

25. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

26. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirió el Acuerdo de Cabildo en el que se aprobaran los programas sociales de mejoramiento en casa, tinacos con subsidio y calentadores solares a bajo costo. El SUJETO OBLIGADO, entregó, en versión pública, la copia digitalizada del Acta de la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés.

27. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios, la clasificación de la información.

28. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea sujeta a un régimen limitado de restricciones.

29. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones II y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
II. La clasificación de la información; 
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
(...)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

30. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO, debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

31. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

32. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


33. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De la atención a la solicitud de información.

34. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

35. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:7], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:8]. [7:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 51, Ídem.] 


36. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.
37. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:9] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:10]: [9:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

38. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO, deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

39. Una expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00121/MELOCAM/IP/2023, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Acuerdo de Cabildo en el que se aprobaran los programas sociales de mejoramiento en casa, tinacos con subsidio y calentadores solares a bajo costo.

40. Por su parte, en respuesta a la solicitud de información 00121/MELOCAM/IP/2023, el SUJETO OBLIGADO, entregó la copia digitalizada, en versión pública, del Acta de la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, llevada a cabo el veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés, cuyo punto 7 del Orden del día aprueba los Programas Sociales de Calentadores Solares a bajo costo, Programa de Tinacos con subsidio y Programa de “Mejoramiento en Casa” con venta de colchones a bajo costo. Se adjunta el fragmento del Acta tocante del punto en cuestión:
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41. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO, se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia del Ayuntamiento de Melchor Ocampo para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

42. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO, empero en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, relacionada con el Acta de Cabildo en la que se aprobaron los programas sociales de mejoramiento en casa, tinacos con subsidio y calentadores solares a bajo costo, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

43. Por su parte, el ahora RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que el SUJETO OBLIGADO, clasificó información que es pública.

44. Posteriormente, en vía de Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO, ofreció el Acuerdo del Comité de Transparencia número 041/MELOCAMP/CT/SA/2023, de uno (01) de abril de dos mil veintitrés, mediante el cual, se aprobó la versión pública del Acta de Cabildo solicitada.

45. Razón de lo anterior, se procederá a analizar la legalidad del ejercicio de clasificación realizado por el SUJETO OBLIGADO, a fin de determinar si éste se realizó apegado a derecho o, si por el contrario, procede la entrega vía SAIMEX.

III. De la naturaleza de la información.

46. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, establece que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

47. Más adelante, nuestra Magna Carta reconoce que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 115, fracción II, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


48. En seguimiento al mandato constitucional antes señalado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:12]. Estos Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por[footnoteRef:13]: [12:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [13:  Artículo 16, Ídem.] 

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

49. Como órganos deliberantes, los ayuntamientos deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia[footnoteRef:14]. Para ello, sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera[footnoteRef:15]. [14:  Artículo 27, Ídem.]  [15:  Artículo 28, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


50. Los ayuntamientos deberán publicar el Orden del Día con un mínimo de 12 horas antes de la realización de las Sesiones de Cabildo en cualquiera de sus modalidades, en la página de internet del municipio, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, salvo en los casos justificados de emergencia, desastre, amenaza, peligro o riesgo de acuerdo con el Código Administrativo del Estado de México[footnoteRef:16]. [16:  Ibídem.] 


51. Todas las Sesiones de Cabildo serán presididas por el Presidente Municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación[footnoteRef:17].  [17:  Artículo 30, Ídem.] 


52. Los acuerdos de las Sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información.[footnoteRef:18] [18:  Ibídem.] 


IV. De la clasificación de la información.
53. Una vez establecido lo anterior, toca señalar que el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito. 

54. Por cuanto hace a la reserva de la información, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
(Énfasis añadido)

55. Mientras que el artículo 143 de la Ley de mérito reconoce que se considerará a información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”
56. Ahora bien, a fin de restringir el ejercicio del derecho de acceso a la información derivado de la actualización de alguna causal de clasificación, sea por reserva o confidencialidad, los Sujetos Obligados deberán emitir, a través de sus respectivos Comités de Transparencia, el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 128, 131 y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)	
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
(Énfasis añadido)

57. De los dispositivos legales transcritos, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, para el caso de que niegue el acceso a información que actualice alguna causal de clasificación, deberá fundar y motivar las razones y circunstancias especiales que le llevaron a determinar que el caso particular se ajusta a una causal de clasificación, siempre haciendo uso de una prueba de daño.

58. Por su parte, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en su Capítulo VIII, establece los elementos que deberá contener la leyenda de clasificación de cada documento que se emita en versión pública, a saber:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
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Quincuagésimo cuarto. El expediente del cual formen parte los documentos que se consideren reservados o confidenciales en todo o en parte, únicamente llevará en su carátula la especificación de que contiene partes o secciones reservadas o confidenciales.”

59. Ahora bien, dentro del presente asunto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, clasificó dos apartados del Acta de la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés, con base en lo establecido –esencialmente- en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que, como hemos analizado en líneas previas, consiste en lo siguiente:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)”

60. En lo correspondiente a la información específica que fue restringida del documento el SUJETO OBLIGADO, identificó la siguiente:
· Nombre de particulares beneficiarios de la condonación por concepto de pago de pago de traslado de dominio (comprador y vendedor) y de los beneficiarios del descuento a productores de la pequeña propiedad de las comunidades de Melchor Ocampo y Tenopalco en el pago del impuesto predial.

61. Para justificar su pretensión el SUJETO OBLIGADO, manifestó lo siguiente:

“Tenemos que, el pago del impuesto predial, como obligación de los contribuyentes, ingresa a la hacienda municipal y a su vez está integrado en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, por lo tanto, tiene una doble naturaleza que se debe transparentar, por un lado, es un acto de autoridad y por otro al ingresar al Municipio obtiene la calidad de recurso público, así pues, corresponde a una obligación común de transparencia, el dar a conocer los ingresos recibidos por cualquier concepto, entendido ingreso, como el impuesto predial pagado por los contribuyentes, más no el nombre de estos; por otra parte, en lo referente a la condonación del impuesto por concepto de traslado de dominio, no se aprecia la necesidad u obligatoriedad de transparentar información alguna de los particulares relacionados en el documento, pues como se dijo en líneas anteriores, el nombre es un dato al que sebe protegerse y que a estos se les concedió el beneficio de exentar el pago del referido impuesto, por lo que no existe ingreso al erario público que reporta. Aunado a lo anterior, tenemos que en ambos casos, no corresponde a la información requerida por el particular.
De lo anterior, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que los nombres de las personas, ya sea físicas o morales, beneficiadas por la implementación de la condonación y/o descuento en el pago de los impuestos antes referidos, en nada contribuye al ejercicio del derecho de acceso a la información y sí vulnera el derecho a la protección de datos personales de los particulares que solicitan dicho trámite, al aportar datos que permiten relacionar a una persona con su patrimonio.
Así pues, la finalidad de emitir una Versión Pública y clasificar como confidencial los datos personales que contiene el citado documento, es en virtud de que estos corresponden a personas físicas identificadas o identificables, y que de manera implícita se refieren a la vida privada y patrimonio del propietario de los mismos, por lo que no son de acceso público, así es que la publicidad de los datos personales antes referidos pudieran tener consecuencias mayores en perjuicio de su titular, pues se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares ahí relacionados.” (Sic)

62. De las líneas antes transcritas podemos recuperar los siguientes elementos esenciales:
I. Que el SUJETO OBLIGADO, manifestó que no existe necesidad u obligatoriedad de transparentar información relacionada con los nombres de particulares a quienes se les concedió la condonación de algún impuesto, toda vez que no existió ingreso al erario público que reportar.
II. Que el difundir el nombre de las personas, físicas o morales, beneficiadas por la implementación de la condonación y/o descuento en el pago de impuestos, en nada abona al ejercicio del derecho de acceso a la información.
III. Que las secciones clasificadas dentro del documento no tienen relación con el Punto del Orden del Día que toca la información solicitada.

63. Al respecto, resulta esencial señalar que el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios enlista y reconoce a toda la información reconocida como obligaciones de transparencia común y que, por Ley, el SUJETO OBLIGADO estará constreñido a publicar y difundir de manera permanente a la ciudadanía.

64. Más adelante, el artículo 94 de la Ley de la materia establece las obligaciones de transparencia específicas aplicables para el Poder Ejecutivo y los Municipios, dentro del cual, se aprecia lo siguiente:

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
(…)
d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal local o municipal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales;
(…)
(…)”
(Énfasis añadido)

65. No es ocioso mencionar que el dispositivo anterior armoniza con lo establecido en el artículo 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuyo contenido refiere lo siguiente:

“Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
I. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios:
(…)
d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales;
(…)
(…)”
(Énfasis añadido)

66. De lo anterior se colige que, contrario a lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO, dentro de su Acuerdo de Clasificación, el nombre de las personas físicas o jurídico-colectivas a quienes se les haya condonado un impuesto o crédito fiscal se reconocer como información pública, la cual deberá ser publicada y difundida por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo de manera permanente.

67. Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en su Lineamiento Primero establecen que éstos son de observancia obligatoria para el Instituto, los organismos garantes y los sujetos obligados de todo el país en sus diferentes ámbitos (federal, estatal y municipal), y tienen como propósito definir los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable.

68. En lo que corresponde a la información pública, reconocida como tal, en el artículo 71,fracción I, inciso d), de la Ley General (igualmente aplicable para la información establecida en el artículo  94, fracción I, inciso d, de la Ley Estatal), los Lineamientos de mérito establece que la exención o condonación de créditos fiscales realizada por el gobierno a través de su autoridad fiscalizadora, consiste en la exclusión total o parcial de la obligación de pago de los sujetos pasivos del impuesto. 

69. A fin de dar cumplimiento a la publicación de las condonaciones de créditos fiscales, los Sujetos Obligados deberán considerar los siguientes Criterios Sustantivos de Contenido[footnoteRef:19]: [19:  Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.] 


“Criterios sustantivos de contenido 
Los sujetos obligados que no generan la información solicitada en la presente fracción publicarán el siguiente mensaje: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Mensaje “La publicación y actualización de la información está a cargo de <<incluir la denominación del sujeto obligado>>.”
Criterio 4 Hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto obligado que hayan referido 

Respecto a los contribuyentes que recibieron cancelación y/o condonación de créditos fiscales se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 7 Personería jurídica: Persona física/persona moral 
Criterio 8 Nombre completo en el caso de las personas físicas (nombre[s], primer apellido, segundo apellido); razón social si se trata de personas morales, gobiernos o instituciones deudoras que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales 
Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la persona física o moral, gobiernos o instituciones deudoras.
Criterio 10 Entidad Federativa a la que pertenece la persona física o moral 
Criterio 11 Fecha de la solicitud de la cancelación o condonación, con formato día/mes/año 
Criterio 12 Tipo de crédito fiscal condonado o cancelado (catálogo): Contribuciones federales/ Cuotas compensatorias/ Actualizaciones y accesorios/ Multas 
Criterio 13 Monto cancelado o condonado 
Criterio 14 Justificación de la cancelación o condonación 
Criterio 15 Fecha de la cancelación o condonación, con el formato día/mes/año 
Criterio 16 Denominación de la autoridad externa o interna que determinó el crédito 
Criterio 17 Denominación de la autoridad responsable de la cancelación o condonación 
Criterio 18 Hipervínculo al listado de Créditos fiscales cancelados o condonados publicados por el SAT 

Respecto de las estadísticas sobre exenciones se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 19 Ejercicio 
Criterio 20 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 21 Tipo de contribución que se exentó del pago: Contribuciones federales/Cuotas compensatorias/Actualizaciones y accesorios/Multas 
Criterio 22 Número total por tipo de crédito fiscal que se exenta del pago 
Criterio 23 Monto total por tipo de crédito fiscal que se exenta del pago 
Criterio 24 Número total (global) de exenciones 
Criterio 25 Monto total (global) de las exenciones 
Criterio 26 Estadística de las causas o motivos de las condonaciones o exenciones 
Criterio 27 Denominación de los documentos técnicos, metodológicos relacionados con las normas científicas sobre las fuentes, métodos, procedimientos de la estadística y el manejo de las bases de datos 
Criterio 28 Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos relacionados con las normas científicas sobre las fuentes, métodos, procedimientos de la estadística y el manejo de las bases de datos 
Criterio 29 Tipos de archivo de las bases de datos: HTML, XLS, IQY, CSV, XML, SAV, otro 
Criterio 30 Hipervínculo a las bases de datos respectivas. Las bases de datos deberán corresponder directamente con el proyecto que se está informando 
Criterio 31 Hipervínculo a las series o bancos de datos existentes. Las series o banco de datos deberán corresponder directamente con el tema estadístico que se está informando Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 32 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 33 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 34 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información”
(Énfasis añadido)

70. Así las cosas, por cuanto hace al nombre de personas físicas o jurídico-colectivas a quienes se les haya condonado un crédito fiscal, será considerada de interés público bajo la óptica de que, como señalara el SUJETO OBLIGADO, el acto de exención o condonación de un impuesto implica que el ayuntamiento deje de percibir la tributación por una obligación fiscal, situación que se relaciona con la transparencia y rendición de cuenta pública.

71. Por otro lado, si bien es cierto que el apartado relacionado con la aprobación de los programas sociales requeridos por el particular a través de la solicitud 00121/MELOCAM/IP/2023 se encuentra visible, también lo es que algunos apartados del documento donde consta la información solicitada fue restringida de manera arbitraria, dejando al particular en estado de incertidumbre al recibir un documento meramente tachado y que, como hemos demostrado a lo largo del presente estudio, infundado en su pretensión de clasificar puntos del Orden del Día relativos a la condonación de créditos fiscales.

72. Razón de lo anterior, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a fin de entregar al RECURRENTE el Acta de la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés, en una versión íntegra, al no existir información susceptible de ser reservada, ni datos personales que deban clasificarse por confidencialidad.

QUINTO. Decisión.

73. Luego de analizar todas las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había colmado de forma parcial el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que si bien entregó el Acta de Cabildo en el que se aprobaron los programas sociales solicitados, el documento en cuestión se entregó en versión pública, y cuya clasificación no estaba debidamente fundada o motivada; razón de lo anterior, se determinó la entrega del documento íntegro.

74. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03103/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00121/MELOCAM/IP/2023.

75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03103/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, a la solicitud 00121/MELOCAM/IP/2023 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en su versión íntegra, la siguiente información: 

I. Acta de la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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o notifique a las dreas de la administracion piblica municipal Involucradas, para suc——"
ejecuciony cumplimiento. -

Guarto.-Publiquese en a Gaceta de Gobiemo Municipal para su difusién y fnes logaies
a que haya lugar.

Lo anteror para los sfectos legales que a derecho comespondan quedando con el
debidamente subsanado e presente punto, continuando con el siguiente punto del orden del
dia.
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Punto nimero Siete. - Propuesta, discusion y en su caso, aprobacién de los Programas
Sociales do Calentadorss Solares a bajo costo, Programa de Tinacos con subsidio y
Programa de “Mejoramiento n Casa” con venta de colchones a bajo costo. En uso de s

palbra a Presidenta Municipa, Insiuye a a Secretara del Ayuntamiento para e do ectura

 este punto Actocontindo; Ia Secretaia del Ayuriamiento nforma aos presentes f contenido

del punto propuesto. Al t6mino de i lectur, 13 Presidenta Municpal omenta que debido a

xio de los programas sociles del afo pasado en el que se olorgaron un aproxmado de i
Ccnocnios nbseniay ancs aporcsar i’y clertedree y Qo s wierion .
Solstar 3poyo, comentando que el proveedor de 05 calentadores Sgus respetando &l msmo

Gosto por 1 compra e calenadores, por tal raztn, e ssgulia respetando Ies mismas
condiiones en el precio que e manejd i ao pasado, en el caso ds Ios inacos hubo un
pequefo ncremento de cincuenta pesos y en o caso de los cochones ya habia comentado
con el Cuerpo Eiiio que 5on de la marca Durango, o solctd al roveacor que 56 reuniers
con llay revisaron o costos e nclusive efproveedorya se io e alay umpl con (0dos &
recuisitos que e solots a Dirsccén de AdMINracion, i coiohon indidual fene un cost de|
ires milochenta y nueve pesos y menos un descuento- i costo alcudadan sefa de dos i
osclentos reina pesos, el colchon matrmonaltene un Gosto e ies il novecienios see y
con el descuento quedria en dos il ochocienos trita pesas, f cochon ueen fione un
Gosto . cinco il cento ochenta y dos pesos y con e desCoents tenia un coso e res Ml
setecientos cuarenta y tres pesos y el King Zise tiene un costo de seis mil cuatrocientos "Q
cincuenta y nueve pesos quedando con el descuento en cuatro mil novecientos nueve pesos,

pero reamente considera que el que lendra mas demanda sera el colchon matnonial
Considerando que debido a a campafa elecoral 1a gente tencifa més lempo para pagar ya

aue el precio se respetaria seis meses, preguntando si alguien tlene aguna.pregunta e~

relaci6n a a propuesta. En uso de la palabra a Primera Regidora pregunta sise deberia primero ${

aprobar el presupuesto anual y aprobar posteriormente el programa. En uso de la palabra la
Presidenta Municipal informa que se est4 tomando en cuenta el presupuesto del afo pasado y
es el que se autoriz6 para los programas sociales y consultando con el Tesorero Municipal se
esta tomando en cuenta el presupuesto pasado. En uso de la palabra el Cuarto Regidor Israel
Avita Navarrete comenta que el programa esta bien, pero como bien o menciona la Primera
Regidora, el cree que seria conveniente antes checar antes lo del presupuesto, debido a que
como sucedid antes, de que 1o supieron oMo se cargé ni cémo se llevd a cabo el conteo para
que se dieran los calentadores  los tinacos a bajo precio, por otro lado como o mencionan, el
cree que estamos en un municipio austero y el piensa que para esto si nos alcanzaria no
‘solamente para darle un descuento a la gente, sino realmente Ia gente que o necesite se ie
sea donado o dado y el cree que si nos alcanza, i las finanzas van muy bien y en lo personal
a 6l e gustaria implementar eso, porque hay personas que siguen durmiendo en el piso y o
les alcanza el dinero, entonces que esto fuera para personas que reaimene Io necesitan. En
uso de la palabra la Presidenta Municipal comenta que efectivamente tenemos finanzas sanas,
sin embargo, no le aicanza al Ayuntamiento para- regalar o donar. Continuando con el uso de
Ia voz, la Presidenta Muicipal cede el uso de la palabra al Tesorero Municipal C.P. Juan Carlos
Chévez Tapia para que escuche y responda las dudas de [os Integrantes del Cuerpo Ediicio.
Al término de Ia intervencion del Tesorero, en uso de la palabra Ia Primera Regidora Fanny
Trujilo Espinosa comenta que esta de acuerdo con los programas, dado que estos han sido
buenos, considerando que hay que sumar las cistemas, ya que Ia vez pasada solo se aprobaron
tinacos y calentadores, y debido al problema de abasto de agua que existe en el municipio y
también en el fraccionamiento Alamos, muchos vecinos se acercaron y considera que
programa termino muy pronto, ella hace la observacion que en su caso, votaria en contra por
cualaier tipo de responsabilidad en la que pudiera incurri al aprobar un programa con
antelacion a la aprobacion del presupuesto. En uso de la palabra la Presidenta Municipal
‘comenta que tomando en cuenta la opinion de Ia Primera Regidora, s hubiese solicitudes para
‘adquirr cisteras, si ol ciudadano las desea adauiir con el pequefio subsidio que brinda el X
Ayuntamiento lo pueden hacer con gusto, al tiempo de puntualizar que, debido al proceso
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electoral, del tres de abrilal 04 de junio no habra enirega de los apoyos, retomndose a partir
el siete de junio. Suficiente debatdo el punto y al no haber mas partcipaciones, continuando
con el uso de la palabra instruye a la Secretaria del Ayuntamiento someta a votacin la
propuesta planteada. En uso de Ia palabra la Secretaria del Ayuntamiento informa que la
propuesta es aprobada por mayoria de siote votos a favor y las abstenciones do Ia Primera
¥ Tercera Regidoras, solcitando la Primera Regidora que se asiente en el Acta, que el senido
de s voto es solo por cuidar fas formas en relacién a esperar a a aprobacién el presupuesto,
fomandose los siguientes acuerdos:

Primero. - Con fundamento en los articulos 115 de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 121 y 128 fracciones | y Il de la Constitucion Politica
del Estado Libre y Soberano de México y 31, 48 y 91 fraccién X de la Loy Organica
Municipal del Estado de México; ol Honorable Cabildo aprusba por mayoria de siote
Votos a favor y las abstenciones de la Primera y Tercera Regidoras, Ios Programas
Sociales de Calentadores Solares a bajo costo, Programa de Tinacos con subsidio y
Programa de “Mejoramiento en Casa’ con venta de colchones a bajo costo, quedando
de la siguiente manera:

) Calentadores solares, marca Froecon, con capacidad de 16 (quince) tubos, a bajo
Costo, el cual tione un precio especial para el . Ayuntamiento de § 5,850.00 (cinco
mil ochocientos cincuenta pesos 00/100m.n.), y que, en apoyo a la economia de.
los habitantes del Municipio, se les otorga un subsidio por la cantidad do $ 600.00
(seiscientos pesos 001100 m.n.) por cada calentador. Es decir; que 1os ciudadanos
o podran adquirir en la cantidad de $5,250.00 (Cinco mil doscientos cincue
pesos 00/100). — — e

B) Tinacos tricapa, marca Roboplas, color arena, con capacidad de 1,200 litros, a
bajo costo, que tienen un precic rogular de $1,800.00 (Ml novecientos. pesos.

S, e ..mm“.,.n...n.m.,,ﬂ..m.,.wu,%

apoye con ol subsidio por la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 001100
vn.). Es decir; que los ciudadanos lo podran adquirir en la cantidad de $1,500.00
(Wil quinientos pesos 00100 m.n.).

)

Colchones plus doble colchoneta, marca Durango

Individual: precio regular $ 3,089.00 (Tres mil ochenta y nueve pesos 00/100,
subsidio por parto dol Ayuntamiento de § 859.00, precio alciudadano de §2,230.00
(Dos mil doscientos treinta pesos 00100, M.N.).

Matrimonial: precio regular § 3,907.00 (Tres mil novecientos sieto pesos 00/100,
M.N.), subsidio por parte del Ayuntamiento de$ 1,086.00 (Wil ochentay seis pesos.
00/100, MN., prcio al ciudadano $ 2,821.00 (Gos mil ochocientos veinte y un
pesos 00/100, M.

‘Queen: precio regular § 5,182.00 (Cinco mil ciento ochenta y dos pesos 001100,
M.N.), subsidio por parte del Ayuntamiento $ 1,439.00 (Mil cuatrocientos treinta y
hueve pesos 00/100, M.N.), precio al ciudadano $ 3,743.00 (Tres mil sotecientos.
cuarenta y tres pesos 00/100, MN.).

e L

King Zise: procio rogular § 6,459.00 (Seis mil cuatrocientos cincuenta y nueve
pesos 00100, MN), subsidio por parte del Ayuntamionto § 150.00 (Ml
quinientos cincuenta pesos 001100, M.N.), precio al ciudadano $ 4,903.00 (Cuatro
‘mil novecientos nueve pesos 001100, M.N.)

Dos mil Veintitrés y ol apoyo sera exclusivamente a los ciudadanos del Municipio;
quienes deberén presentar su credencial del INE y demostrar su residencia en el
Municipio; pudiendo ser pagado a plazos durante la duracion del programayy Gnicamente
se podré adquirir un producto de cada programa por familla, asi mismo del tres de abril
I Cuatro do junio, o habrd entroga de apoyos, debido o pariodo electoral.

Torcero. - Sa instruye a la Secretaria del Ayuntamiento cortifique ol presents acuerdo y
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